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RESUMEN DEL LLAMADO

Datos de la Convocatoria
Nombre de la Licitación: Reparación de puente ubicado en la compañia Guazu Vira de

este municipio

Convocante: Municipalidad de Itaugua

Unidad de Contratación: Uoc Itaugua
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CONDICIONES GENERALES

Descripción del bien, servicio u obra a ser adquirido

La Descripción del bien, servicio u obra a ser adquirido será conforme se establece en las bases:

Reparacion de puente ubicado en la compañia Guazu vira de este municipio

Criterios de evaluación a ser utilizados

El criterio de evaluación ha ser utilizado en el presente procedimiento de contratación será: 

Podrán participar de este procedimiento, las personas físicas, jurídicas y/o Consorcio, constituidos o con acuerdo de
intención, inscriptos en el Registro de Proveedores del Estado.

Los oferentes domiciliados en la República del Paraguay, que pretendan participar en un procedimiento de contratación,
no deberán estar comprendidos en las prohibiciones o limitaciones para presentar propuestas y contratar con el Estado,
establecidas en la Ley N° 7021/22 "DE SUMINISTROS Y CONTRATACIONES PUBLICAS". 

 

Requisitos de Calificación

Calificación Legal. Los oferentes deberán declarar que no se encuentran comprendidos en las limitaciones o prohibiciones
para contratar con el Estado, según lo establecido en el artículo 21 de la Ley Nº 7021/22 en concordancia con el Artículo 19
de su Decreto Reglamentario. Esta declaración forma parte del formulario de oferta en los casos que el procedimiento de
contratación sea convencional y formulario de Oferta electrónica en el caso que se utilice el módulo de oferta electrónica.

Serán desechadas las ofertas de los oferentes que se encuentren comprendidos en las prohibiciones o limitaciones para
presentar propuesta y contratar con el Estado, a la hora y fecha límite de presentación de ofertas o a la fecha de firma del
contrato.    

A los efectos de la verificación de la existencia de prohibiciones o limitaciones contenidas en el artículo 21 de la Ley Nº
7021/22, el comité de evaluación realizará el siguiente análisis:

1. Verificará que el oferente haya proporcionado el formulario de ofertas, la declaración jurada de no estar
comprendido en las prohibiciones y limitaciones para presentar propuesta y contratar, y además las constancias de
registro de estructura jurídica y de beneficiarios finales.

2. Verificará los registros del personal de la convocante para detectar si el oferente o sus representantes, se hallan
comprendidos en el artículo 21 de la Ley Nº 7021/22.

3. Verificará por los medios disponibles, si el oferente y los demás sujetos individualizados en las prohibiciones o
limitaciones contenidas en los incisos, aparecen en la base de datos del SINARH del VICE MINISTERIO DE CAPITAL
HUMANO Y GESTION ORGANIZACIONAL.

4. Si se constatara que alguno de las personas mencionadas en el párrafo anterior figura en la base de datos del
SINARH del VICE MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO Y GESTION ORGANIZACIONAL, el comité analizará acabadamente
si tal situación le impedirá ejecutar el contrato, exponiendo los motivos para aceptar o rechazar la oferta, según sea
el caso.

5. Verificará que el oferente haya proporcionado el formulario de Declaración de Personas, debidamente firmado,
conforme a los estándares establecidos, y cotejará los datos con las personas físicas inhabilitadas que constan en el
registro de Sanciones a Proveedores del SICP. Con el objeto de verificar si los directores, gerentes, socios gerentes,
quienes ejerzan la administración, accionistas, cuotapartistas o propietarios se encuentren dentro de los criterios
contemplados en los incisos g), h), i), y j) de la Ley 7021/22.
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6. El comité podrá recurrir a fuentes públicas o privadas de información, para verificar los datos proporcionados por el
oferente y las obrantes en el registro de inhabilitados de la DNCP.

7. Si el Comité confirma que el oferente o sus integrantes poseen impedimentos en virtud a lo dispuesto en el artículo
21 de la Ley N° 7021/22, la oferta será rechazada y se remitirán los antecedentes a la DNCP para los fines pertinentes.

Método de Evaluación

Basada únicamente en precio

Plazos y condiciones para la ejecución contractual

Los plazos y condiciones establecidos para la ejecución contractual serán los siguientes:

ESPECFICACIONES TECNICAS

Obras de Infraestructura Reparación de puente

1. El proyecto comprende la reparación del puente que se encuentra ubicado en la compañía Guazú Vira sobre la Av.
Japón, se llevará a cabo la remodelación y refuerzo del mismo con el fin de mejorar la seguridad del tránsito
vehicular de los ciudadanos.

2.  El Contratista deberá priorizar la elección de mano de obra local.
3. Todos los materiales que se emplearán se ajustarán a las condiciones establecidas en estas especificaciones

técnicas.
4. No se admitirá el empleo de materiales usados.
5. Los materiales que resulten rechazados, deberán ser retirados del lugar de la obra.
6. Los trabajos serán iniciados por orden establecido para cada sector, pudiendo el contratista disponer de la

construcción de uno o más sectores a la vez.
7. El trabajo debe realizarse sin obstaculizar el tráfico existente, lo cual implica seguridad de circulación en horario

diurno y nocturno, por ende, adecuada señalización.
8. El tiempo de trabajo estimado es de 60 días.

Cantidades requeridas

Las cantidades requeridas para esta contratación serán:

  PLATAFORMA BAJO PUENTE    

1 REPLANTEO m2              109,00

2 EXCAVACION DE MURO DE CONTENCION m3                  38,1

3 MURO DE CONTENCION m3                  38,1

4 RELLENO Y COMPACTACION m3                298,5

5 PLATAFORMA HH.AA m3                  10,9
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  MURO DE PROTECCION LADO DE ITAUGUA     

6 REPLANTEO m2              200,00

7 EXCAVACION DE MURO DE CONTENCION m3                   200

8 SUBMURO DE PBC m3                    40

9 MURO DE CONTENCION DE PBC m3                   128

10 ZAPATA DE HH.AA m3                   3,8

11 COLUMNA DE HH.AA m3                  4,00

12 VIGAS DE FUNDACION DE HH.AA m3                   5,8

  RECAPADO DE ASFALTO     

13 LIMPIEZA PARA RECAPADO ASFALTICO m2              660,00

14 RECAPADO DE ASFALTO e= 4cm. m2              660,00

15 BACHEO Y REGULARIZACION ASFALTICA CON MEZCLA EN CALIENTE 50kg/M2 m2                66,00

16 RIESGO DE LIGA lts              660,00

  OBRAS ANEXAS    

17 BARANDA DE PROTECCION ml                    50

18 PINTURA DE BARANDA m2                    80

19 CARTEL DE OBRAS gl                      1

  CANALIZACION A CIELO ABIERTO    

20 EXCAVACION DE MURO DE CONTENCION m3                99,00

21 MURO DE CONTENCION DE PBC m3                62,00

22 PLATAFORMA HH.AA m3                   5,5

23 LIMPIEZA FINAL DE OBRA m2                   980

Condiciones de pago

Las condiciones y plazos de pago serán las siguientes:

Formas y condiciones de pago
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El adjudicado para solicitar el pago de las obligaciones deberá presentar la solicitud acompañada de los siguientes
documentos:

1. Documentos Genéricos:

1. Nota de remisión u orden de prestación de servicios según el objeto de la contratación;
2. La factura de pago, con timbrado vigente, la cual deberán expresar claramente por separado el Impuesto al Valor

Agregado (IVA) de conformidad con las disposiciones tributarias aplicables. En ningún caso el valor total facturado
podrá exceder el valor adjudicado o las adendas aprobadas;

3. REPSE (registro de prestadores de servicios) todos los que son prestadores de servicios;
4. Certificado de Cumplimiento Tributario;
5. Constancia de Cumplimiento con la Seguridad Social;
6. Formulario de Identificación de Servicios Personales (FIS).

 

Otras formas y condiciones de pago al proveedor en virtud del contrato serán las siguientes: El pago sera realizado Contra
Certificado aplicando las retenciones previstas en la Ley N° 7408/24 y el Art. 63 de la Ley 7021/22 de Suministros y
Contrataciones Publicas.

Otros requerimientos de la convocante

No Aplica
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